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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Bufali

2025/11206 Anuncio del Ayuntamiento de Bufali sobre la aprobación definitiva del
expediente de modificación de créditos código 06/2025.

ANUNCIO
Según lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de

diciembre, se hace público que por acuerdo de Pleno de fecha 26 de Junio de 2025,
se adoptó acuerdo inicial, que ha resultado definitivo al no haberse presentado
reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente de modificación de
créditos n.º 6/2025 de suplementos de crédito que afecta al presupuesto de 2025 de
esta Corporación con el siguiente detalle:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

AUMENTOS – PRESUPUESTO DE GASTOS

MC Prog. Económ. Importe Texto Explicativo
SC 920 22799 16.100,00 ASESORÍA ECONÓMICA, LABORAL Y PREVENCIÓN RIESGOS
SC 341 22609 1.000,00 GASTOS DIVERSOS DEPORTES
SC 334 22699 340,00 SGAE
SC 151 22706 18.000,00 DEPARTAMENTO OBRA Y URBANISMO: TÉCNICOS
SC 160 42110 18,55 CANON VERTIDOS CHJ
SC 1621 46300 1.260,00 MANCOMUNIDAD RECOGIDA DE RESIDUOS
SC 311 46300 75,00 MANCOMUNIDAD PERRERA
SC 943 46300 200,00 CUOTA ORDINARIA MANCOMUNIDAD
SC 165 61903 862,66 RENOV. INSTAL ALUMBRADO PUBLICO RENOV INST. AP AGUA 2023

37.856,21

AUMENTOS – PRESUPUESTO DE INGRESOS

87000 REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 37.856,21
37.856,21

Bufali, 18 de septiembre de 2025.—La alcaldesa, Estefanía Mollá Camarasa.
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